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SESIÓN PLENARIA ORDINARIA 

 
 
11.- Pregunta N.º 18, formulada al presidente del Gobierno, relativa a previsiones en relación a los Presupuestos 

Generales de la Comunidad Autónoma para 2021, presentada por el Grupo Parlamentario Popular. [10L/5150-
0018] 

 
 

LA SRA. AGUIRRE VENTOSA (en funciones de presidenta): Ruego a la secretaria primera que de lectura del punto 
11 del orden del día. 

 
LA SRA. OBREGÓN ABASCAL: Pregunta N.º 18, formulada al presidente del Gobierno, relativa a previsiones en 

relación a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para 2021, presentada por el Grupo Parlamentario 
Popular. 

 
LA SRA. AGUIRRE VENTOSA (en funciones de presidenta): Para la formulación de la pregunta, la representante del 

Grupo Parlamentario Popular, la diputada Sra. Sáenz de Buruaga. 
 
LA SRA. SÁENZ DE BURUAGA GÓMEZ: Señor presidente. 
 
Cuarenta mil parados en la región, la magnitud de la recesión económica no conoce precedentes y la incertidumbre 

es enorme. En estas circunstancias recuperar la economía y el empleo en Cantabria se ha convertido en la obsesión del 
Partido Popular y estoy segura que también en la suya. 

 
Tiene todos los instrumentos a su alcance, más que nunca, los presupuestos generales del estado, los fondos 

europeos de reconstrucción y el presupuesto general de la comunidad, y nadie ha tenido más apoyo que usted. Ya en el 
mes de abril le tendía la mano para consensuar un plan para la recuperación de Cantabria y en junio le ofrecimos un acuerdo 
presupuestario de legislatura al que usted ni tan siquiera respondió. 

 
Lo cierto es que a día de hoy nada sabemos del proyecto de ley de presupuestos para el próximo ejercicio porque su 

Gobierno no ha movido ni un papel y tampoco ha avanzado una sola cifra ni una sola línea. Ni iniciativa, ni información, ni 
negociación. Hasta hace unos días todos los mensajes del Ejecutivo apuntaban a un preocupante escenario de ajuste, dando 
por hecho un recorte de las inversiones y las políticas para incentivar la economía productiva y el empleo. 

 
Pero la decisión del Gobierno de la nación de suspender las reglas fiscales para 2020 y 2021 permitirá a todas las 

administraciones públicas, Gobierno central, Gobiernos autonómicos y también ayuntamientos, así lo parece al menos, 
disponer de un mayor margen para movilizar sus recursos abriendo la puerta por lo tanto a un presupuesto expansivo en la 
comunidad. 

 
No porque el Gobierno de Sánchez e Iglesias haya ahorrado ningún milagro, como pretenden hacernos creer los 

socialistas, sino porque Europa, porque Bruselas ha cambiado de política, pasando de exigir una austeridad a ultranza y 
ajustes en la anterior recesión, cuando gobernaba en España el Partido Popular, a eliminar ahora todos los frenos y abrir el 
grifo del dinero público.  

 
Lo que quiero decir es que ya no hay excusas, Europa ha cumplido con España y ahora es Sánchez el que tiene que 

cumplir con los españoles y con los cántabros. Sánchez, y usted, señor Sevilla, porque Cantabria no puede ni debe seguir 
esperando -creo que estará de acuerdo conmigo- ni tampoco podemos fiarlo todo lo que no depende del Gobierno de 
Cantabria, eso no sería un ejercicio eficaz de la autonomía.  

 
Ningún instrumento es más importante para dar una respuesta a esos 40.000 parados cántabros que nuestra 

autonomía y que nuestro presupuesto, y por eso le pregunto ¿cuáles son las previsiones en relación a esos presupuestos? 
y me gustaría que nos hablara de tiempos de líneas estratégicas y también, por supuesto, de su disposición a la negociación.  

 
Muchas gracias. 
 
LA SRA. AGUIRRE VENTOSA (en funciones de presidenta): Gracias, señora diputada.  
 
Para el turno de contestación, tiene la palabra el presidente del Gobierno, Miguel Ángel Revilla Roiz. 
 
EL SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Revilla Roiz): Buenas tardes. 
 
Señora secretaria general del Partido Popular, ha empezado con una afirmación que es cierta, 40.000 parados, un 

desastre. Estamos en una situación muy complicada, pero dentro de la situación de desastre cuántos quisieran en España 
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estar como Cantabria. Nada más dato objetivo, Cantabria tiene en este momento el 12,1 por ciento de parados; 12,1. Y 
España tiene el 17,2. 

 
Nunca, nunca ha habido un diferencial de siete puntos entre el paro de Cantabria y el de España. ¡Claro! que estamos 

mal, pero los demás deben de estar peor. Digo yo.  
 
Primera cuestión que, sí es cierto dato, pero comparativamente yo calculo que en muchas autonomías, creo que 

somos la cuarta que menos paro; incluso en el mes de septiembre, que ha sido titulado por algunos como una hecatombe, 
le digo que jamás en septiembre, desde que yo estoy en el Gobierno, incluso en la oposición he visto un mejor mes de 
septiembre; porque el año pasado tuvimos 2.500 parados más, como consecuencia de lo que siempre en Cantabria ocurre 
en el mes de julio y agosto, que llega septiembre y el sector turístico, los servicios, pues dan de baja a mucha gente. 500 es 
un gran éxito, dentro de la situación global, porque esta es una región que tiene ese componente histórico. 

 
Y luego ha dicho otra cosa, que. ¡hombre, ya me gustaría a mí! jamás ha tenido usted en sus manos los instrumentos 

que tiene ahora. Pues ¿cuáles son? Porque no tengo ninguno, no tenemos en el Gobierno, todavía ninguno. No sabemos 
qué ha pasado hoy, puesto que creo que está acabando o ha terminado ahora la reunión del Consejo de Política Fiscal y 
Financiera, de la que no tengo información. Pero hasta ahora estamos en una nebulosa, no sabemos techo de gasto, no 
sabemos entregas a cuesta, no sabemos cómo se va a contabilizar los fondos europeos, no sabemos si el déficit ese que 
es una buena noticia, se puede transformar en deuda; todos son incógnitas. 

 
Pero unos días, y desde luego lo que sí le digo y me quedo es con la última palabra que ha propuesto aquí: 

negociación. Por supuesto que, en cuanto tengamos los datos, la voluntad de este Gobierno, la mía personal, incluso usted 
lo sabe, es de hablar con todos y muy especialmente con el principal partido de la oposición. 

 
LA SRA. SÁENZ DE BURUAGA GÓMEZ: Gracias, presidente. 
 
Hombre, yo hoy le preguntaba por las soluciones, los problemas los conocemos todos y los viven los ciudadanos. Le 

preguntaba por las soluciones, porque una de ellas depende de usted y yo creo que depende unas cuantas: los presupuestos 
generales del Estado dependen de una persona con la que usted mantiene una coalición, el Partido Socialista de Pedro 
Sánchez, y además ella justifica el pacto de Gobierno. Eso será porque supongo que alguna capacidad de influencia tiene 
o espera tener en relación a esos presupuestos generales del Estado.  

 
Le preguntaba y me refería a los fondos europeos de reconstrucción, y le digo que tiene usted más instrumentos de 

los que hemos tenido otros, porque en otras épocas para afrontar otras graves recesiones las políticas europeas tenían otros 
criterios y nos exigieron ajustes, esfuerzos y austeridad en vez de inyección de fondos y de más gasto y le hablaba, pues, 
fundamentalmente el instrumento del que dispone usted para dar o tratar de dar solución a los problemas y respuesta a los 
ciudadanos, que son los presupuestos generales del Estado, perdón, de la comunidad autónoma. Eso sí depende de usted. 

 
Evidentemente, yo tampoco a estas alturas no conocemos nada de ese Consejo de Política Fiscal y Financiera que 

se está celebrando, pero lo que está claro es que con la suspensión de las reglas fiscales para el 20 y el 21 el escenario ha 
cambiado, el escenario es de mayor capacidad de gasto.  

 
Yo lo que sí quiero decirle es que lo considero positivo, que lo considero, considero que es posible; considero que es 

necesario en este momento más necesario que nunca si no lo es ahora, cuando estamos sufriendo esta pandemia no sé 
cuándo lo va a ser. Y también quería dejar clara cuál era nuestra postura. Para nosotros elevar el gasto público es razonable, 
como todo en la vida, siempre que se haga de una manera razonable. 

 
Porque más gasto público no puede significar ni gastar sin conocimiento y gastar sin límite ni volver a las andadas a 

asfixiar a las generaciones presentes y futuras, con una deuda insoportable e insostenible como la que vivimos ni por 
supuesto puede significar barra libre para el despilfarro.  

 
Para nosotros más gasto público no es más aparataje político, no es más gasto improductivo, no son tampoco más 

ocurrencias ni es tampoco más planes E, que todos sabemos lo que dejaron detrás de sí; absolutamente nada.  
 
Para nosotros, más gasto público es más gasto productivo. Es hacer una transfusión al sistema productivo y así a 

través de ese sistema productivo a nuestra sociedad. Por eso quería trasladarle esa idea que nosotros tenemos claro.  
 
Solo vamos a sumar nuestro voto a un presupuesto, para resucitar la economía de Cantabria, lo que significa apostar 

por las reformas estructurales para hacerlas más competitivas y menos rígida; por políticas decididas, que apoyen a la 
transformación y a la modernización de nuestra industria y, de nuestro tejido productivo; por eliminar el gasto superfluo; por 
atraer inversión, para dar seguridad a los agentes sobre el marco económico futuro y también por utilizar el sistema tributario 
y, por lo tanto, la política de impuestos como un vector de crecimiento  
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Yo creo que bajar los impuestos siempre es importante para permitir, que el contribuyente tenga más dinero en el 

bolsillo y para activar el consumo, por lo tanto, y facilitar la inversión y la iniciativa empresarial en este momento. 
 
Creo que el escenario nuevo que se nos dibuja… 
 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Debe ir finalizando, señora diputada. 
 
LA SRA. SÁENZ DE BURUAGA GÓMEZ. Termino ya, señor presidente. Creo que el escenario no que se nos dibuja 

puede abrir una puerta a ese tipo de posibilidades, pero hoy no me tocaba decir cuáles eran los criterios del Partido Popular. 
Hoy le preguntaba cuáles eran los criterios del Gobierno para elaborar esos presupuestos.  

 
Nosotros le pedimos un presupuesto cierto y real, un presupuesto que blinde los servicios públicos y un presupuesto 

dirigido al objetivo de recuperar económicamente Cantabria.  
 
Y para eso tendrá usted siempre, como lo sabe, el apoyo del Partido Popular. 
 
Gracias. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Muchas gracias señora diputada. 
 
Señor presidente. 
 
EL SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Revilla Roiz): Bueno, dentro de la interrogante que hoy este Gobierno tiene, 

y supongo que todos, porque no sabemos primero si va a haber presupuestos generales, no tenemos todavía más allá de 
ese anuncio. Liberación del gasto, déficit, si eso luego tiene un tope o no puede transformarse en deuda. Todo eso está en 
una nebulosa.  

 
No sabemos si estos fondos europeos, que en teoría tiene que dar al año que viene, son susceptibles o se nos puede 

dar un adelanto para poder computar en los presupuestos.  
 
Todo esto ahora mismo es una incógnita, pero hay algunas cosas que sí le puedo garantizar como presidente del 

Gobierno. Primero, como ha ocurrido siempre que hemos estado gobernando el día 1 de enero, hay presupuestos. Yo 
siempre he dicho que un mal presupuesto no es deseable, pero desde luego lo peor que puede ocurrir es que no haya 
presupuesto, que eso es un desatino o tiempos que usted conoce donde aquí se podían aprobar tres presupuestos en un 
año, como es un desatino que un país como España lleve tres años sin presupuesto. Yo, es que por deformación quizá 
considero que eso es imposible. 

 
Y entonces siempre ha habido presupuesto, incluso cuando hemos gobernado con ustedes rompiendo una racha que 

había en años anteriores, que nos hacían presupuestos, una de las condiciones que pactamos, 1 de enero, presupuestos, 
al menos intentar sacar hasta ahora los hemos sacado todo, siempre. Dos que tendrán prioridad, prioridad los temas de 
sanidad y de educación eso ya se lo puedo asegurar, que no se van a subir los impuestos, no se pueden subir los impuestos 
en una situación como esta, donde la gente está ahogada; ahora también le digo que bajarlos, sería una insensatez, porque 
habrá que seguir cubriendo las necesidades públicas. No sé de dónde podemos bajar impuestos y hablar luego de un 
presupuesto expansivo. 

 
Y luego también tercera cuestión, que es voluntad del Gobierno, y ahí también coincido con ustedes en hacer un 

presupuesto, si es posible, expansivo, porque en un momento de recesión económica no podemos hacer más recortes, ni 
tener menos gasto, ahora va a depender mucho de lo que de la reunión que ha habido hoy nos digan o podamos aclarar en 
los próximos días y la capacidad de influencia, por la capacidad de influencia para este Gobierno y sobre todo para el Partido 
Regionalista, que es el mayoritario en la cámara, radica en un documento que está vigente y que hemos suscrito en Cantabria 
los dos partidos y que además tienen el aval de Madrid, y eso, pues lo conocen perfectamente.  

 
Se les ha hecho llegar de mil maneras y espero, espero que se cumplan esos esos compromisos. Y le reitero, yo sé 

que va a ser difícil porque yo soy de los partidos dar un apoyo a quienes están gobernando es complicado, es complicado; 
pero le reitero y no es una palabra que se lance aquí como a veces se hace, vamos a contar con todos que son discursos 
manidos. Sería importante que en una situación como esta el Gobierno de Cantabria tuviese el máximo consenso posible, y 
lo vamos a intentar. 

 
La consejera de Economía, yo personalmente quiero citar en su momento, cuando tengamos un esbozo de los 

presupuestos al menos a plantear las líneas generales que traemos, a los grupos de la oposición, y muy especialmente al 
partido mayoritario de la oposición. Lo veo difícil porque sé que la política es muy complicada, pero ahora yo creo que estaría 
bien que sacáramos adelante unos presupuestos con el máximo consenso. Yo lo voy a intentar. Ojalá que sea así porque 
tendríamos mucha más fuerza, pues ante los ciudadanos y ante el Gobierno de España también en las reivindicaciones que 
sean justas, pues yo quiero… 
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EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Tiene que finalizar, señor presidente. 
 
Muchas gracias, señor presidente. 
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